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INFORME SECRETARIAL. 
A despacho del señor juez, solicitud de terminación incondicional en contra de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. y se encuentra pendiente de decretar las medidas 
cautelares. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), 4 de julio de 2024 
 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO SUSTANCIACION No. 741 
PALMIRA, CUATRO (4) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
RADICACION No. 2023 – 00419 – 00 

                            

En atención al informe secretarial que antecede, y de acuerdo a lo pretendido por 

la parte actora, de desistir de SEGUROS DEL ESTADO S.A. en razón a que al 

momento de los hechos que ocasiono la muerte de la menor MARIA JOSE 

AGUIRRE URIBE no había póliza suscrita entre el propietario del vehículo y 

Seguros del Estado, el Juzgado de conformidad con el articulo 316 numeral 4° del 

CGP, correrá traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, con el fin 

de que manifieste si se opone a la solicitud de desistimiento presentado por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

Ahora bien, dado que la petición sobre la solicitud de inscripción de la demanda en 

el folio de matricula del vehículo con placas CBV068 y del inmueble 378-105251, 

es procedente al tenor de lo dispuesto en el literal a del numeral 1 del Artículo 590 

del Código General del Proceso y que ya fue prestada la caución exigida para ello. 

 
El Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de tres (3) 

días de la solicitud de desistimiento de la demanda en su contra SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., presentada por el apoderado de la parte actora, a fin de que se 

pronuncie al respecto, de conformidad con la motivación. 

 

SEGUNDO: Decretar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula del 

vehículo con placas CBV068, marca Chevrolet, carrocería Estacas, línea Luv TFR, 

color Blanco Calma, modelo 1995, motor 373591, inscrito en la Secretaría de 

Movilidad de Santiago de Cali, vehículo que figura a nombre de la demandada 

LUZ MARY CASTILLO CEDEÑO. Comunicar a la secretaria de Movilidad de 



Santiago de Cali, para que la inscriba y remita un certificado sobre la situación 

jurídica del automotor. 

 

TERCERO: Decretar la inscripción de la demanda en el bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 378-105251 de la Oficina de registro de 

Instrumentos Públicos de Palmira, derechos de propiedad que recae a nombre de 

ALEJANDRO COBO. Líbrese el oficio respectivo, para que la inscriba y remita un 

certificado sobre la situación jurídica del inmueble. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 067 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:      10 de julio de 2024        
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 067 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:      10 de julio de 2024        
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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